
 1

TRANSPORTES AVENIDA BERNARDO ADER S.A. 

Línea N° 130 

Servicios Comunes Básicos 

Recorrido A (por MUNRO) 

LA BOCA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN BOULOGNE 

(LÍNEA BELGRANO NORTE - PARTIDO DE SAN ISIDRO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) 

Recorrido B (por AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZ O) 

LA BOCA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN BOULOGNE 

(LÍNEA BELGRANO NORTE - PARTIDO DE SAN ISIDRO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) 

Itinerario entre Cabeceras 

Recorrido A 

IDA A ESTACIÓN BOULOGNE: Desde AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA Nº 

427 por JUAN MANUEL BLANES, NECOCHEA, AZOPARDO, AVENIDA JUAN DE 

GARAY, AVENIDA PASEO COLÓN, ingreso a carriles exclusivos del METROBÚS 

DEL BAJO a la altura de HUMBERTO 1°, carriles exclu sivos del METROBÚS DEL 

BAJO, salida de carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la altura de 

AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA DEL LIBERTADOR, 

AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, DOCTOR CARLOS VAZ 

FERREIRA ingresando a la tercera dársena paralela a la AVENIDA PRESIDENTE 

FIGUEROA ALCORTA ubicada entre FRANCISCO ROMERO y DOCTOR CARLOS 

VAZ FERREIRA, FRANCISCO ROMERO, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA 

ALCORTA, AVENIDA VALENTÍN ALSINA, GERARDO ARMAUER HANSEN, LA 

PAMPA, RAMSAY, ECHEVERRÍA, HÚSARES, JURAMENTO, AVENIDA DEL 

LIBERTADOR, RAMALLO, ingreso al carril del Metrobús NORTE - CABILDO, carril 

del Metrobús NORTE - CABILDO, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, carril del 

Metrobús NORTE - MAIPÚ, salida del carril Metrobús NORTE - MAIPÚ a la altura de 

PRESIDENTE HIPÓLITO YRIGOYEN, PRESIDENTE HIPÓLITO YRIGOYEN, 

AVENIDA BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA VÉLEZ SÁRSFIELD, AVENIDA 

BERNARDO ADER, CORONEL BOGADO, GUAYAQUIL, GODOY CRUZ hasta 
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COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA. 

Los días hábiles en el horario comprendido entre las SEIS (6) horas y las DIECIOCHO 
(18) horas, los servicios del Recorrido A se prestarán por el siguiente itinerario: su 
ruta, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, DOCTOR ROBERTO 
LEVILLIER, AVENIDA BELISARIO ROLDÁN, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA 
ALCORTA, su ruta. 

REGRESO A LA BOCA: Desde GODOY CRUZ y COMANDANTE LUIS 

PIEDRABUENA por COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA, AVENIDA AVELINO 

ROLÓN, ANTONIO SÁENZ, OLAZÁBAL, AVENIDA BERNARDO ADER, AVENIDA 

VÉLEZ SÁRSFIELD, SARGENTO BAIGORRIA, CARLOS VILLATE, AVENIDA 

BARTOLOMÉ MITRE, CORONEL PRINGLES, SARGENTO CABRAL, AVENIDA 

GENERAL SAN MARTÍN, ingreso al carril del Metrobús NORTE - MAIPÚ, carril del 

Metrobús NORTE - MAIPÚ, salida del carril del  Metrobús NORTE - MAIPÚ a la altura 

de AVENIDA GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - MAIPÚ, cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, AVENIDA 

SAN ISIDRO LABRADOR, RAMALLO, AVENIDA DEL LIBERTADOR, ECHEVERRÍA, 

CASTAÑEDA, LA PAMPA, AVENIDA LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA DE LOS 

OMBÚES, ANDRÉS BELLO, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, 

AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, AVENIDA DORREGO, AVENIDA 

DEL LIBERTADOR, ingreso a carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la 

altura de AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, carriles exclusivos del 

METROBÚS DEL BAJO, salida de carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la 

altura de la calle ESTADOS UNIDOS, AVENIDA PASEO COLÓN, AVENIDA BRASIL, 

AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA hasta el Nº 427. 

Los días sábado, domingo y feriados entre las OCHO (8) horas y las VEINTE (20) 
horas, los servicios se prestarán por: su ruta, CASTAÑEDA, LA PAMPA, AVENIDA 
LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA DORREGO, su ruta. 

Otorgamiento Permiso: Resolución ST N° 123 de fecha  16/04/99 

Modificaciones: 

- Resolución CNRT (I) Nº 2459 de fecha 20/07/06 
- Resolución CNRT (I) Nº 66 de fecha 09/02/2010 
- Resolución CNRT (I) Nº 287 de fecha 22/07/2013 
- Providencia GCPTA Nº 195 de fecha 23/09/2014 
- Resolución CNRT Nº 624 de fecha 30/06/2015 – Sin An exo 
- DI-2018-965-APN-CNRT#MTR de fecha 13/06/2018 - IF-2 018-04222000-APN-

STUP#CNRT 
 
Recorrido B 
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IDA A ESTACIÓN BOULOGNE: Desde AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA Nº 

427 por JUAN MANUEL BLANES, NECOCHEA, AZOPARDO, AVENIDA JUAN DE 

GARAY, AVENIDA PASEO COLÓN, ingreso a carriles exclusivos del METROBÚS 

DEL BAJO a la altura de HUMBERTO 1°, carriles exclu sivos del METROBÚS DEL 

BAJO, Salida de carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la altura de 

AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA DEL LIBERTADOR, 

AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, DOCTOR CARLOS VAZ 

FERREIRA ingresando a la tercera dársena paralela a la AVENIDA PRESIDENTE 

FIGUEROA ALCORTA ubicada entre FRANCISCO ROMERO y DOCTOR CARLOS 

VAZ FERREIRA, FRANCISCO ROMERO, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA 

ALCORTA, AVENIDA VALENTÍN ALSINA, GERARDO ARMAUER HANSEN, LA 

PAMPA, RAMSAY, ECHEVERRÍA, HÚSARES, JURAMENTO, AVENIDA DEL 

LIBERTADOR, CRISÓLOGO LARRALDE, AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN, 

HOMBERG, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL 

PALAZZO, AVENIDA AVELINO ROLÓN, FIGUEROA ALCORTA, MEDRANO, YATAY 

hasta AVENIDA AVELINO ROLÓN. 

Los días hábiles entre las SEIS (6) horas y las DIECIOCHO (18) horas, los servicios 
se prestarán por: su ruta, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, 
DOCTOR ROBERTO LEVILLIER, AVENIDA BELISARIO ROLDÁN, AVENIDA 
PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, su ruta. 

REGRESO A LA BOCA: Desde AVENIDA AVELINO ROLÓN y YATAY por YATAY, 

AVENIDA AVELINO ROLÓN, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, DONADO, BESARES, MACHAIN, AVENIDA DOCTOR 

RICARDO BALBÍN, WÁSHINGTON, NÚÑEZ, CIUDAD DE LA PAZ, MANUELA 

PEDRAZA, carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, MANUELA PEDRAZA, 

AVENIDA DEL LIBERTADOR, ECHEVERRÍA, CASTAÑEDA, LA PAMPA, AVENIDA 

LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA DE LOS OMBÙES,  ANDRÉS BELLO, AVENIDA 

PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, AVENIDA DORREGO, AVENIDA DEL 

LIBERTADOR, ingreso a carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la altura de 

AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, carriles exclusivos del 

METROBÚS DEL BAJO, salida de carriles exclusivos del METROBÚS DEL BAJO a la 

altura de la calle ESTADOS UNIDOS, AVENIDA PASEO COLÓN, AVENIDA BRASIL, 

AVENIDA DON PEDRO DE MENDOZA hasta el Nº 427. 

Los días sábado, domingo y feriados entre las OCHO (8) horas y las VEINTE (20) 
horas, los servicios se prestarán por: su ruta, CASTAÑEDA, LA PAMPA, AVENIDA 
LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA DORREGO, su ruta. 
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Otorgamiento Permiso: Resolución ST N° 123 de fecha  16/04/99 

Modificaciones: 

- Resolución CNRT (I) Nº 287 de fecha 22/07/2013 

- Providencia SGTU N° 410 de fecha 19/10/ 

- Resolución CNRT (I) Nº 287 de fecha 22/07/2013 

- Providencia GCPTA Nº 195 de fecha 23/09/2014 

- Resolución CNRT  Nº 624 de fecha 30/06/2015 – Sin A nexo 

- DI-2018-965-APN-CNRT#MTR de fecha 13/06/2018 - IF-2 018-04222000-APN-
STUP#CNRT 
 
ÚLTIMO ANEXO - DI-2018-965-APN-CNRT#MTR de fecha 13 /06/2018 IF-2018-04222000-APN-
STUP#CNRT 


